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I. INTRODUGCIÓN

El presente lnforme refleja el análisis de la Ejecución Financiera y Física en base a los
resultados de gestión obtenidos al cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015 de la Dirección
de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).

El análisis comparativo de la ejecución financiera se fundamenta en las cifras del
presupuesto vigente y devengado generado por el Sistema de Adminishación Financiera
integrada (SlAFl) y la utilización de tales recursos alineado a las metas programadas
::;ui'nuladas a diciembre, contempladas en el Plan Operativo Anual 2015 y a los Objetivos
i.ri ,lan Estratégico institucional de mediano plazo, a fin de dar cumplimiento a la obligación
..:,i Ce rendición de cuentas.

i;^:r,bién se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica del
I.'.rsupuesto aprobada mediante Decreto Legislativo No.83-2004; en el Capítulo lll
::;iiimiento y Evaluación Presupuestaria", en el Acuerdo Ejecutivo No.1341, que aprueba

lrs Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, publicado el 12 de febrero del 2009
,:,r, ef Diario Oficial La Gaceta, y en el Artículo 14 del Decreto Legislativo No.223-2012
:¡robado por el Congreso Nacional de la República, Capítulo lV "Normas Generales de la
:.-¿cución Presupuestaria".

j.,".--'do la DINAF creada según el Decreto Ejecutivo No. PCM-27-2014 del 4 de junio del
:1:¿sente año y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 6 de Junio del 2014, como un
ci:.e desconcentrado, adscrito a la Secretaria de Desarrollo e lnclusión Social; con
i.rCependencia técnica, funcional y administrativa para el mejor cumplimiento de sus fines,
t€niendo como objetivos: 1) Rectorar, formular, gest¡onar, coordinar y supervisar la
,rnirlementación de las Políticas Nacionales y normativa de niñez, adolescencia y familia;
2) Fortalecer las capacidades del Estado para promover, articular, desarrollar y monitorear
los planes, programas, y servicios públicos y privados para la atención de la niñez,
adolescencia y familia en sus diferentes ciclos y espacios de vida; 3)promover a nivel
nacional la corresponsabilidad y la participación social, en la promoción, defensa y
protección de los derechos de la niñez, adolescencia y familia y 4) Los demás que sean
compatibles con los anteriores; asumiendo la Misión de "Trabajar por el bienestar,
desarrollo y la protección integral de los derechos de la niñez, adolescencia y familia en
Honduras"; creando un sistema Nacional de protecc¡ón lntegral, coordinado y articulado
con.todos los sectores públicos y privados, inclusivo, oportuno, eficiente y dá cobertura
nacional; desarrollado en forma transparente, con la amplia participación ds la comunidad,
la familia y la niñez hondureña, en el marco de la Constitución de ia República.

La DINAF tiene como función principal la protección integral de la niñez y la plena
integración de la familia en el marco de lo dispuesto por la constitución de la República,
código de la Niñez, y la Adolescencia, código de Famil¡a, convención sobre los Dárechos
del Niño y demás convenciones que sobre esta mater¡a el Estado suscriba o ha suscrito.
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ll. RESUMEN LOGROS INSTITUGIONALES

ANUAL

FINANCIEROI

DINAI PRESUPUESTO VIGET¡TE Y EJECUTAOO A DICIEMERE 2015

utoÍtooHtnG
DtG8t.

Al Cuarto trimestre se tiene un
presupuesto vigente de
1.139.5 millones,
decrementándose en L.32.0
millones de los fondos
provenientes del PANI,
respecto a los L.171.5 millones
aprobados por e! Congreso
Nacional; a diciembre refleja
una ejecución de L.126.4
millones equivalente a un
90.7o/o con un congelamiento
de fondos de L.4.7 millones
(3.4%) y un saldo no ejecutado
de L.8.4millones (6.0%).

METAS FISICAS

Con el presupuesto asignado se obtuvieron
como resultados de producción de los cuatro
programas !a atención a 18,748 NNA (83.6%),
40 certificaciones y/o contratos con ONG's y
40 talleres de capacitación, el segundo y tercer
resultado final obtuvieron un 100o/o. De las
metas proyectadas por los programas, los que
no lograron el total de ejecución física fueron
el programa 12 Sistema Nacional de
Protección lntegral de los Derechos de NNA
en menos 1,404 atenciones y Consolidación
Familiar en menos 14 niños y niñas sin
adoptar, el primero por la falta de recurso
humano y vehículos a nivel nacional que
apoyen en giras de monitoreo y supervisión de los problemas de vulneración de derechosylo a solicitud de los caseríos, aldeas, municipios y departamentos en sus distintas
tipologías y el segundo por la falta de las declaratorirs d" abandono por parte de tosjuzgados competentes.

*
E
Cu

METAS FISICAS ACUMUTADASAL CUARTO
TRIMESTRE DEL 2015

TTALLERES

HCEñTIFICACION/ CONTRATOS

TATEHCIONANNA/ BENEFIOARIOS
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a

0
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OTROS LOGROS INSTITUCIONALES

Remodelacíón centro

de recepción de NNA migrantes
retornado y repatriados

55 CaSOS de apticación

delConvenio de la Haya en
materia de sustracción
intemacional de NNA.

69 Cefitros ¿"
acogimiento residencial
supervisados

Plan Estratégico
alineado al Plan Estratéglico del

Sector Social

GestióJl en qo

municipios a través de 4t mesas
locales de Protección de la Niñez

64 NN Asignadosa
familias idóneas para adopción.

Ley de Adopcíones
anteproyecto remitido a SEDIS.

lniciada la primera fase del
Observatorio y el Sistema
Nacional de I nformación

sobre Derechos de las niñas,
niños, adolescentes y sus

lmplementada la Metodologfa
para calcular el lndice

Compuesto de Bienestar de NNA
y generaranualrnente el lnforme
sobre lnversión Prlblica en Niñez.

Brindadas 62,894 atenciones
NNA, en el marco de los

meca nismos y protocolos
diseñados para la atención

especial a niñez infractora y con
derechos vulnerados.
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llt. PRESUPUESTO APROBADO, V¡GENTE y EJEGUTADO
2015

El Presupuesto Aprobado inicial para elejercicio fiscal2015 ascendió a un monto de L.91.5
millones de fondos nacionales y L.80.0 millones e !a transferencia de fondos del Patronato
Nacional de la lnfancia (PANI) para un total de L.171.5 millones; Presupuesto
decrementado en L.32.0 millones, en el marco del mandato delAcuerdo Ejecutivo No.50-
SEDIS-2015 en su artículo primero que literalmente dice "lnstruir a la Dirección de Niñez,
.i',dolescencia y Familia (DINAF) que de los recursos que el Patronato Nacional de la
in:ancia (PANI) tiene aprobado en el Presupuesto 2015, objeto de Transferencia y
.-,cnaciones a Instituciones Descentralizadas y que le transfiera en forma mensual, traslade
,-i nncnto de OCHO MILLONES MENSUALES (L.8,000,000.00) a partir del mes de julio del
:ü15 a la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social (SEDIS), para que
.:r;la institución del Estado los traslade al Comité Técnico Asesor para la Atención y
ñespuesta al Estado de Emergencia de los Complejos Pedagógicos para Adolescentes
,i':fractores para la consecución de sus fines"; decrementandose en L.32.0 Millones para
:rredar con un presupuesto modificado de L.139.5 millones.

:ltl presupuesto vigente L.139.5 millones corresponde a la unidad ejecutora 1

.' :.;i",idades Centrales un monto de L.48.7 millones y la unidad ejecutora no.2 Asistencia-:-'irlnica un Monto de L.90.8 Millones para los cuatro programas con resultados de
,:t'oducciÓn y dar 22,422 atenciones incluyendo las adopciones y estipendio a tas
f¿;nllias solidarias; 40 informes de seguimiento a ONGS y 40 talleres de capacitación
a la niñez infractora de la ley penal no privados de Iibertad y operadores de justicia.

Alcanzando al mes de diciembre una meta financiera de L.126.4 mitlones (90.7%), de los
cuales L.78.4 millones son fondos nacionales y L.48.0 mitlones fondos de la transferencia
del Patronato Nacional de la lnfancia (PANI); correspondiéndole a inversión social un
monto de L.84.1 millones y a Gasto Corriente L.42.3 mitlones; con el monto ejecutado
logrÓ dar 18,748 atenciones multidisciplinarias a niñas y niños con dLrechos
vulnerados (83.6%), informes de monitoreo y seguimiento á ¿O ONGS que prestan
servicios de atención a niñez con derechos vulnerados y 40 tallares de capaó¡tac¡ón
a los adolescentes infractores de la Ley con medidas ño privativas de li'bertad y a
operadores de iusticia estas dos últimas metas físicas lograron el 100.0% . Vercuadro Ño.1

Cuadro No.1: Metas Financieras y Físicas E o fiscal 2015
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V. AGTIVIDADES REALIZADAS EN 2015

A. UN¡DAD EJEcuroRA 2 uN¡DADEs rEcNtcAS

Dentro de la finalidad de la unidad ejecutora 2 se encuentran los programas Políticas
Publicas y Normativa en Materia de Derechos de la Niñez, Sistema Nacional de
Protección lntegral de Derechos de Niñez y Adolescencia, Consolidación Familiar y
Justicia Penal Especial. Estos programas tienen la finalidad de contribuir a velar por el
cumplimiento de los derechos de la población de 0 a l8 años, contribuyendo a Sector
:-icial, Subsector de Protección Social en contribución a la reducción de los Índices de
,:.:i@za. Así, en el ejercicio fiscal en análisis, las acciones realizadas en el marco de
n jrcs programas son las siguientes (ver cuadro No.2):

"I 
" FROGRAMA II: POL¡TIGAS PÚBLTCAS Y NORMAT¡VA EN iIIATER¡A DE DERECHOS DE

¡:rñEz, aDoLEscENcla y FAMrLla.

i ste programa es el encargado de la implementación de un Sistema de Monitoreo y
Evaluación de PolÍticas Públicas y Normativa Nacional e lnternacional bajo el Sistema
de Protección lntegral, obteniendo a la fecha en una primera fase de la implementación
de un Sistema de Registro interno de las atenciones brindadas a nivel nacional por cada
uno de los Programas de la institución, y lograr la automatización de los datos,
ordenamiento de la lnformación para coordinar y articular con las d¡ferentes
instituciones el cumplimiento de las polÍticas públicas y normativa en materia de niñez,
adolescencia y familia, así como el seguimiento y evaluación de las atenciones
brindadas por cada Programa; proceso que ha dado como resultado a la fecha el registro
nacional de todas las atenciones brindadas en el 2015 a nivel institucional. Esta
información estará siendo coordinada con el Centro Nacional de lnformación del Sector
sogig! cENlss, bajo los_componentes del Registro único de participantes (RUp) y
RENPI. En el área de Políticas públicas y piogramas Municipales, se ha estado
coordinando acciones con el Despacho de la priméra Dama y seóretaria de Desarrollo
e lnclusión social, para dar cumplimiento a la ejecución de ia política pública para el
Desanollo lntegral de la primera lnfancia, implementación del proyecto piloto la
Estrategia "criando con Amor", la que ha sido eiectuada en las Máncómunidades decolosucA y LENCA-ERAMANI, con el propósito de implementar el modelo de
atención integral para niños y niñas de 0 a 6 años. Bajo la implementación de esta
Estrate_gia se ha logrado incorporar las Alcaldías Municipaies que l,an venido trabajando
con la DINAF este modelo que será estandarizado y se ieal¡zaiá progresivamente en las
treinta y cinco municipalidades con quien la DINAÉ está coordinando.
A través del seguimiento brindado a los 36 centros Municipales de Atención lntegral,
ub-¡cados.en 35 municipios de i 2 departamentos der país, ie rogró beneficia, 

" 
z,soa

niños y niñas menores de 6 años con ras atenciones brindadas ño, rá ,rn¡"¡p"l¡a"d""
en los centros de Atención rntegrar, sobrepasando ra meta en 24 niños y n¡nas iñru); esimportante resaltar que dentro rá pobración atendida se identificó que t s ruñ ná lr"nt"ncon registro de identificación, violentando así el derecho a la ideni¡dad qu" 

"si"Éie"" 
t"
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Comisión de Derechos de la Niñez (CDN), por lo tanto la DINAF en coordinación con las
autoridades municipales y 41 mesas de protección tienen el deber de inc¡dir en que se
cumpla este derecho; logrando el cumplimiento de la meta programada anual en un
r00.9%.

2. pRocRAMA 12 S¡STEMA NAGToNAL DE pRorEccróN TNTEGRAL oE DEREGHoS DE LA

NIÑEZ Y ADOLESCE CIA.

,l; crogramó brindar I 7,500 atenciones multidisciplinarias, alcanzado únicamente '16,096

¿..::ciones a niños y niñas con derechos vulnerados, a través de las Sedes Administrativas
-^ .',:';el central y en las cinco (5) Oficinas Regionales, por abandono, abuso sexual, maltrato,
.-¡ta y explotación sexual, niñez en calle, con problemas de drogas, violencia doméstica,
.,i"afamiliar, entre otras orientaciones brindadas a la fam¡lia para la protección de sus

¿e¡echos. Meta no lograda en menos 1,404 atenciones, debido a la falta del recurso
hLlmano a nivel nacional y la falta de logística (Vehículo) para atender la demanda a nivel
d= caseríos, aldeas, municipios y departamentos que buscan los servicios de la DINAF
¿rra las diferentes problemáticas; adicional a esto la demanda no está acorde con el
:,imero de oficinas regionales (6) que dan cobertura a los 298 municipios de los 18
:...,' ¡rtamentos del país.

Para estandarizar los procesos de atenc¡ón a la niñez en condición de vulneración se logró
Ia construcción de una guía de Atención de casos por vulneración de Derechos, la cual
contribuirá a la orientación del personal de la oficina central y Oficinas Regionales y otras
instancias que brindan atenc¡ón a los NNA en condición de vulneración, instrumento que
ha sido validado con operadores de Justicia, organizaciones de sociedad civil e
instituciones del sector gobierno.

Respecto al resultado de certificación de cuarenta (40) organizaciones públicas y privadas
que prestan servicios de atención directa a Niños, Niñas y Adolescentes, en este período
se dio monitoreo y supervisión a las cuarenta (40) Organizaciones prestadoras de servicios
programadas, con quienes se está coordinando el cuidado de los NNA en condición de
vulneración que son remitidos por la sede Adminishativa y oficinas regionales; lo que
representa un 100% respecto a lo programado anual.

Es importante resaltar que la DINAF en cumplimiento al mandato de brindar protección a
los NNA en condición de mayor vulnerabilidad a nivel nacional y de tener maybr coberturaa través de los servicios de tercerización, está realizando esfuerzos importantes de
coordinación con las diferentes instancias y la cooperación internacional, paia igualar los
servicios de atención acorde a estándares internacionales, se cuenta cón el ápoyo del
Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) con recursos económicos no reembólsables,para real¡zar un mapeo de la oferta inst¡tucional a nivel nacional, asÍ como la
implementación del sistema de certificación y seguimiento a las atenciones que brindan las
organizaciones a los NNA a nivel nacional.
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3.PROGRAMA I3 DE GONSOLIDAG¡ON FAMILIAR.

Bajo este programa (adopciones) se logró la asignación de 64 niños y niñas en condición
de adoptabilidad a familias idóneas, incumpliendo en menos catorce adopciones
programadas al cuarto trimestre, por factores externos a nuestra institución como es la
falta de las Declaratorias de Abandono emitidas por los Juzgados competentes; a pesar
de las acciones de comunicación y coordinación que la DINAF ha realizado durante este
año 2015, no se ha logrado avanzar con las más de 300 declaratorias de abandono en
mora desde años anter¡ores, impidiendo devolver a los niños y niñas en abandono el
derecho a crecer en una familia y no ¡nstituc¡onalizados ocasionándoles daños
;'i'eversibles.

-.: actualizaron quinientos seis (506) expedientes de niños y niñas que han sido
a:rr:ptados y de familias de protección temporal que cuidan de los mismos, cumpliéndose
':'t -tn 101 .2o/o, desde el primer trimestre, siendo una meta física no acumulable.

Dantro del proceso de actualización se integra el pago a las 136 familias solidarias por el
cuidado de los niños (as); realizándose todas las ¡nvestigaciones necesarias para la
elaboración de planillas y cumplir con el pago por cuidado de los niños que están bajo la
Dotestad del estado.

Por inic¡ativa de la Dirección ejecutiva se redactó el anteproyecto de ley de Adopciones,
documento ¡mportante para realizar las adopciones bajo un marco legal y transparente
donde predomine el lnterés superior de Niño y se les restituya el derecho a crecer en una
familia idónea.

4. PRoGRAmA I4 JUSTICIA PENAL ESPEG¡AL

En el área de Justicia Penal Especial se han realizado acciones encaminadas al proceso
de formación del recurso humano especializado en el área de Justicia penal Especial, para
iniciar la implementación de un nuevo modelo de atención, establecido a trávés de un
programa de rehabilitación, reinserción y formación para adolescentes infractores, con
medidas sustitutivas y no sustitutivas, con el apoyo de la orden Religiosa de los Terciarios
Capuchinos bajo la metodología Amigon¡ana.

Ert este período, se brindaron 2,058 atenciones directa a 55g Adolescentes lnfractores, con
medidas no pr¡vat¡vas de libertad, siendo en su mayorÍa del sexo masculino y en edades
de. 14 a I 8 años. Este proceso está siendo désarrollado con énfasis tomunitario,
sotrepjsando 

^la_meta 
programada de 450 adolescentes infractores de la Ley en 10g

(124.4yo) y en 258 atenciones adicionales acumuladas al cuarto trimestre, lo quelenera anivel porcentual de un i14.3% con respecto a ra meta anuar programaai 1t,eooatencio-nes) Esta sobre ejecución obedece a la sensibilización y coordiñaci-ón qr" ta otunr
ha.realizado con los operadores de Justicia a nivel nacional, ñaciendo conciéncia que no
todos los adolescentes que cometen delitos menores deben ser privados de libertad, io que
ha incrementado er número de atenciones a los niños y niñas que cumplen mád¡¿rs no
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pr¡vativas de libertad con trabajo comunitario, no perd¡endo la óptica que para dar atención
restaurativa y preventiva se requiere la colaboración de inst¡tuc¡ones públicas y privadas
que brinden a estos adolescentes oportunidades de cumplir las medidas impuestas, así como
establecer convenios con INFOP y la SEDUC qu¡enes tienen la responsabilidad bajo la Protección
lntegral el br¡ndar oportunidades a los y las adolescentes de contar con otras alternativas de
educación formal e informal en inclusión en el programa de vida mejor, pues la mayoría de ellos
son de escasos recursos económicos y por ende esta situac¡ón en muchas ocasiones los obliga a
reincidir en las faltas.

a: irnportante resaltar que del total de los Adolescentes atendidos con medidas No pr¡vat¡vas se ha
i- , ado ¡ncorporar algunos de ellos a procesos de alfabetización con CONEANFO, INFOP,
'.::ración a iglesias y al desarrollo de actividades con Organizaciones de Sociedad Civil que
: : ij:n con este tipo de población.

''¿ ;guál manera, en el marco de la implementación del Plan Estratégico lnstitucional, se
c¿.¡rinúa desarrollando acciones de coordinación con las diferentes ¡nstancias
iubernamentales y no gubernamentales y agencias de cooperación internacional que
. ¿nen responsabil¡dad en la temática, con el objetivo de impulsar la movilización de
i:.!r'sos técnicos y financieros, que permitan la implementación de un modelo de
:",. :luación y coordinación de Justicia Penal Especial.

l:,.Ebién se lograron desarrollar los cuarenta talleres de capacitación programados,
::neficiando a los 559 adolescentes infractores con Med¡das no Privativas y miembros de
:'rs familias, en las temáticas sobre cultura de Paz, Liderazgo Juvenil y otros temas
c¡'ientadas a la rehabilitación y reintegración a la famil¡a y comunidad.

Bajo este resultado se realizaron otras acc¡ones orientadas a la atenc¡ón directa de las y
los Adolescentes infractores de la Ley Penal con medidas No privativas, siendo estas los
Planes de Atención lndividual (PLATIN); un informe evolutivo del proceso de atenc¡ón a
los Adolescentes con medidas No privativas de libertad; informes de término de la sanción
impuesta por los Juzgado; informes de cumplimiento de medidas No privativas, informes
psicológicos; informes socio económicos que describen la condición social y económica de
cada adolescentes; evaluaciones sociales, evaluaciones psicológicás, consejerías
psicológicas; consejerías familiares, consejerías sociales; induccioñes legales (t o9);
Apertura de Expedientes de Nuevos lngresos, audiencias Juzgados de niñez; y gestiones
de traslado de adolescentes infractores de la ley privados de libertad, etc.

Todos los programas descritos anter¡ormente, programaran su ejecución física y financiera
en los cuatro trimestres del año 201s según poA-presupuesto, ingresando los datos a las
plataformas del slAFl-sEFlN, Rol-cENlss y Gestión por Resultados de la secretaría de
coordinación General de Gobierno scGG. De lo descrito anteriormente, todos los
programas cumplieron con lo programado a excepción del programa 12 y 13 que no
cumplió el primero, en menos 1,404 atenciones, las cuales son poi denuncia y el segundo
en menos 14 asignaciones de NNA.
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Cuadro no.2: PROGRAMADO Y EJECUTADO EJERCICIO FISCAL 2015
PROGRAMAS'|.1, 12,13 Y 14

uEct TA00

DESCRlPCl0ttl

UNIDAD EJTCUTORA2

15 ,ERECHo§ 0f t¡
A00ESCEN0AY

S;trilA 0t PI0TECO${

DE CERTCIIOS

¡i[{E

ICIAT UT2 PROGSAIÚAS

Nota: la meta financ¡era en Millones de Lempiras.

En resumen y como se puede aprec¡ar en el cuadro anterior, en el año 2015 se obtuvo una
ejecución financiera del 92.8o/o, equivalente a L.84.2 millones de lo as¡gnado a la unidad
ejecutora 2y un60.4o/o del presupuesto anual modificado (L.139.5 millones), con los cuales
se logró dar 21,292 Atenciones y beneficiarios pues incluye las adopciones y las familias
solidarias, 40 informes de monitoreo y seguimiento a ONGS que prestan servicios de
atención a niños, niñas y adolescentes con derechos vulnerados. Respecto a los productos
establecidos en el POA 2015,|os resultados son atenciones/beneficiarios el ssó/o y lOOo/o
en informes/certificación y talleres.

B. AGTIVIDADES CENTRALES

Es elconjunto de actividades necesarias para eladecuado cumplimiento de las funciones
primordiales, establecidas en el PCM-027-2014 de creación de la DINAF de 1) Rectorar,
formular, gestionar, coordinar y supervisar la implementación de las Políticas Nacionales
y normativa de niñez, adolescencia y familia; 2) Fortalecer las capacidades del Estado
para promover, articular, desarrollar y monitorear los planes, programas, y servicios
pÚblicos y privados para la atención de la niñez, adolescencia y támi¡a en sus diferentes
ciclos y espacios de vida; 3)Promover a nivel nacional la corresponsabilidad y la
participación social, en la promoción, defensa y protección de los derechos de la niáez,
adolescencia y familia y 4) Los demás qué sean compatibles con los anterioresi

11

PROGRAMAI)O pffic${rNt

Arf,s

M00.

Moor.i

vrGE}{ft

Artr¡clor¡tsi c$nr./ cERnr./ M00tF./ crffir./ ürts
R§

8¡|ütr
craRr0§

Rt§
BInEfl.

alailñ(
vtbtR tt

79.r 90.7 n*u 40 {0 84.2 21292 4{t 40 92.8 93.0 100.0 100.0

15.8 20.3 2544 19.0 2568 93.6 100.9

37.0 31.7 17500 40 28.5 16ff6 40 89,8 92.0 100.0

:${§otJoÁcrst
,A!.'t 

i ::AñtA00PctollEsl
10.4 9.0 578 7,7 570 86.2 98.6

JSIiC :A PEN¡¿ ISPECIAT' 15.9 29.8 1800 40 29.0 2058 40 97.3 114.3 100.0

79.1 90.7 22422 40 40 84.2 21292 40 40 928 95.0 100.0



asumiendo la Misión de "Trabajar por el bienestar, desarrollo y la protección integral de
los derechos de la niñez, adolescencia y familia en Honduras".

Para este ejercicio fiscal se contó con un presupuesto aprobado para los objetos delgasto
10000, 20000, 30000 y 40000 de L.48.7 millones de fondos nacionales, para el pago de
158 empleados de los cuales 126 permanentes y 32 por contrato, además de los gastos
para servicios no personales y materiales y suministros, con el fin de dar cumplimiento a
las metas físicas y financieras programadas para este ejercicio fiscal; logrando ejecutar,
en gasto corriente un 89.7o/o equivalente a L.92.5 millones de fondos nacionales del
programa 01 y un 30.3% respecto al presupuesto total anual (L.139.5 millones). Para
efectos de este análisis a este programa no se le suma el gasto corriente de la unidad
ejecutora 2.

Eajo este programa está todo el apoyo logístico administrativo para que los programas
puedan cumplir en un 100o/o las metas financieras y físicas programadas.

ilemás se logró realizar todas las actividades concernientes a la aprobación de una
nueva estructura programática y la negociación con las altas autoridades para la creación
de plazas permanentes y por contrato, pasando de 134 empleados por contrato a 158
empleados en ambas modalidades, asegurando la estabilidad del personal y
fortalecimiento institucional; también se elaboró el Reglamento lnterno y dio inicio a la
elaboración del manual de funciones y procedimientos administrativos de todas las áreas.

Cuadro no.3: PROGRAMADO Y EJECUTADO EJERC|C|O FTSCAL 201S
PROGRAMA 01 : ACTIVIDADES CENTRALES

Nota:Soloincluyeelpresupuestodelasactividadesor,1,sinresultadosde
producción, apoyo logÍstico para el cumplimiento de metas Oe tos progiamas productivos. -

co-
Dl-

GO

OBJETOS DEL GASTO

PROGRA¡IiADO E'ECUTADO
colrcEr.+
Mtü{ro
FotrtD0§

%

APRS

8ADO.

ltlO0lF./

vr§Ei{IE
MOD|F./

VIGET{IE

uoDrF./
VI6EIfTE

100 SERVICIOS DE PERSONAL 8.0 33.7 31.5 93.9
200 SERVICIOS NO 1.4 8.5 5.1 0.4 7L.t

300

MATERIALES Y

SUMINI§TROS
7,4 4.2 2.7 0.6

64.7
400 BIENES CAPTTALIZABLES 2.2 1.8 0.3 80.5

TOTAT 10.9 48"7 42,,3 1.4 86.7

ffiri
@""ffi
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1. Gnplcrrac¡ón E tNTERcAMBto DE ExpERIENctAs DEL Pensornl

Una de las actividades de mayor importancia para e! fortalecimiento de la capacidad
institucional, !o constituye !a inversión en la formación del capital humano del personal
técnico como del personal administrativo y de servicio. En e!2015 se desarrollaron las
siguientes actividades de capacitación dentro y fuera del país:

No. Descripción de la Gapacitación País Participantes
Personalde la DINAF

1 lntercambio de Experiencias en relación altema de
adopciones.

USA 5

2 Conocer el Sistema de Protección de la Niñez y el
Subsistema de Justicia Especializada para
Adolescentes.

Colombia 4

3 Sistema Nacional de Protección de Ios Derechos
de la Niñez.

Paraguay 1

4 Conocer la Experiencia de Primera lnfancia. Cuba 1

5 Conocer los Procesos de Reintegración de
Migrantes Retornados.

Nicaragua 1

7 Varias capacitaciones al personal sobre Derechos
de Niñez Migrante.

Honduras 20

8 Personal de DINAF sobre el Convenio de la Haya
en Materia de Adopciones y Sustracción
lnternacional de Menores

Honduras 20

2, P¡-l¡¡ncnc¡ón esrnnrÉclce

Uno de los aspectos torales para cualquier institución lo constituye el Plan Estratégico,
el cual marca la senda por donde ha de transitar la institución, 

-basada 
en su visón y

su misión. Bajo este contexto, la DINAF Cuenta con su Plan Estratégico 2014-211ri,
del cualse derivan las actividades a ejecutar en su Plan Operativo Anual cuya misión,
visión, productos finales, resultados esperados, objetivos estratégicos- y metas
proyectadas a alcanzar durante ese periodo, están alineados con el Plan de Gobierno
2014-2018, Plan de Nación 2010-2022 y visión de país hacia el 203g.

3. PÁctna Wes

La imagen institucional también se proyecta a través de su sitio Web, mismo que en
e|2015, se fue actualizando cada trimestre, con información de la oferta programática
y regional, así como los eventos más importantes de la institución como son los
convenios celebrados con organismos internacionales como es UNICEF, pLAN
INTERNACIONAL, OIM y el Banco tnteramericano de desarrollo (BlD) con una
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donación. También se cumplió con subir los lnformes trimestrales al lnstituto de
Acceso a la lnformación Pública (lAlP).

Está comprobado que un diseño moderno transmite mayor confianza, ya que el sitio
Web es la oficina virtual, mediante la cual de manera local o internacional se puede
investigar lo concerniente al tema de inversión social en Honduras, por lo que entre
más moderna, cómoda, elegante y seria sea, más confianza transmitirá a los visitantes
de la página.

-.. ALrANzas ESTRATÉGlcas

i-a búsqueda y fortalecimiento de las alianzas estratégicas, afines a los programas
;.rstitucionales con sociedad civil, cooperación internacional y otras entidades de
.::i;;erno central, descentralizado y municipal; es importante no solo para el apoyo en
i3s procesos de fortalecimiento institucional y cumplimiento de responsabilidades con la
pcblación beneficiaria de 0 a '18 años con derechos vulnerados, sino que establecer
sinergias con organizaciones privadas y públicas, que sean complementarias a las
actividades que desarrolla la institución para consolidar resultados e impactos a nivel
de gobierno. Actualmente tiene alianzas con las Secretarias de Línea Salud, Educación,
Desarrollo Social, Relaciones Exteriores, Secretaria de Seguridad, Migración y
Extranjería, Juzgados de la Niñez, Ministerio publico y corte suprema de Justicia,
además con el lNE, BANADESA, Registro Nacional de las personas etc.

De la cooperación externa se tuvo el apoyo financiero de uNlcEF y organización
lnternacional de las Migraciones (olM), con fortalecimiento de capacidadés para el
personal con el Plan de Formación y el equipamiento del centro de formación de la
DINAF.

VI.PERSPEcTIvAs PARA 2oI 6
Dado que en el 2015, varias de los programas no ejecutaron en un 100% sus metas
físicas, independientemente que las financieras aparecen como ejecutadas, los fondos
están reservados en una cuenta correspondiente a la DINAF en él Banco Nacional de
Desarrollo Agrícola.

Para el año 2016, se creará el programa ls Migración y sustracción lnternacional de
Me.nores, programando un presupuesto total dtl.,l7o.0 millones de los cuales L.go.o
millones son fondos nacionales, equivalente a un s2.9o/o, y L.g0.0 millones (47.1%) defondos del Patronato Nacional de la lnfancia (pANl); con este presupuesio se tieneprogramado dat 33,244 .Atenciones murtidisciplinarias , 60 adopcionés y estipendio
ec-onómico para '136 familias solidarias, g0 talleres de capacitación para ádoláscentes
infractores de la Ley con medidas no privativas de ribertad, sus famiriás y opeádores dejusticia y 42 informes de monitoreo y seguimiento a oNGS, qr" pr"rí, n'-r"rvicios deatención a niñez con derechos vulneiados, asistencia técnica á las mesas ilüin-"r"" p
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de protección integral a la niñez, elaboración de un reglamento para el funcionamiento
del centro Belén de atención a niñez migrante retornada, continuar con el sistema
informático y el diseño del observatorio de la niñez, así como la elaboración de los
informes de inversión pública en niñez y seguimiento al cumplimiento de las
recomendaciones del Comité de Derechos del Niños.

Para ese año se espera que se tenga alguna solución con los Complejos Pedagógicos
para Adolescentes lnfractores de Ley con medidas privativas de libertad, definir quien
iendrá la administración de los mismos de lo contrario la DINAF requerirá de más
: esupuesto para la remodelación y administración de los mismos con los estándares
,'.-.:limos internacionales de ser verdaderos centros de rehabilitación, respetando los
-r:,schos humanos de los internos.

; f , p RESU PU EST O 201 4-201 6

.¿:, continuación se detalla el presupuesto por programas desde la creación en junio del
?'i14 de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) para los años 2014,2015
';royectado 2016.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

SECTOR DESARROLTO E INCLUSION SOCIAT

DIRECC|ON DE NtÑEZ, ADOTESCENCTA y FAMTLIA (D|NAF)
PRESUPUESTO 2At4, 2015 Y 2016

NO. PROGRAÍT,IAS

PRESUPUESTO

2014 2015 2016
I{AOONAIES ilAcr)NAtES PANI TOTAL NACK)IIALES PAXI ÍOTAL

ACTIVIOADES CENTRALES 10.1 20.6 30.7 51.3 38.2 7.2 I15.4

11

SISTEMA OE PROTECCION

INTEGRAL DE DEREC}IOS DE

¡¡rñez 9.9 o o.o

11

POL¡TICAS PUBUCASY

PROGRAMAS MUNICIPALES 15.0 1.0 16 3.4 2.4 5.8

12

SISTEMA DE INTEGRAL DE

PROTECCION DE

DEREcHos oe urñrz,
ADOI¡SCENCIAY FAMIUA 29.6 2.? 31.9 30.0 39.4 69.4

13

CONSOUOACION FAMIT¡AR

/ADoPctoNEs 9.0 9 6.3 1.7 8.0

74 JUSTIClA PENAL ESPECIAL 15.8 14.0 29.8 6.9 25.3 32-2

ls

MIGRACIONY

SUSTRACCION

INTERNACIONAL DE NNA o 6.2 4.0 10.2

20.o 90.o 48.O 138.O 91.O 80.o 171.O
Fucntr: UPEG' EN SASE A DATos oEL srArr PRoponctot{ADos poR tA pREsupuEsro-ADMt¡tsrR^ctortt

8 dc Sapticmbr. dcl 2015.
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